CIRCULAR No.  59 
               


Quito, 02  de septiembre del 2010.

ASUNTO:  Pago de la segunda cuota del anticipo de Impuesto a la Renta del año 2010.

Estimados Clientes y Amigos:

Por medio de la presente deseamos informarles que  como habíamos indicado en nuestra circular No. 57,  en este mes de septiembre  del año en curso,  se inicia  el pago de la segunda cuota (50%) del anticipo del  Impuesto a la Renta. 

Los pagos  se realizarán según la siguiente tabla:

	Noveno dígito del  RUC
	Fecha de pago  en Septiembre  del 2010

	1
	10

	2
	12

	3
	14

	4
	16

	5
	18

	6
	20

	7
	22

	8
	24

	9
	26

	0
	28


En tal virtud ponemos a su disposición los servicios del ESTUDIO JURIDICO PUENTE & ASOCIADOS, para atender las consultas y/o trámites que se generen al respecto. 

Si tiene interés en el presente servicio agradeceré contactarse a los teléfonos que constan en el pie de firma o a los siguientes correos electrónicos.

Atentamente,




Dr. Miguel Ángel Puente


Verónica Meza Aguirre 
PUENTE & ASOCIADOS
ASESORIA EMPRESARIAL


Av. Colón y Reina Victoria Esquina, 
Edificio Banco de Guayaquil, piso 13, Oficina 1306.
Telf. (5932) 2 223616 / 2221734 Fax: Ext. 106
Cel. 080034050

miguelp@puenteasociados.com

gpuente@puenteasociados.com
www.puenteasociados.com

Quito - Ecuador.
Oficinas Internacionales: Lima - Perú ; Bogotá - Colombia
